
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná 
Cesar  

 

Chiriguaná, Junio Veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021). 
 
CLASE DE PROCESO: VERBAL DE DECLARACION DE UNION MARITAL DE HECHO  

DEMANDANTE: SARA LUCIA HERNÁNDEZ DÁVILA 

DEMANDADOS: 

MARÍA INMACULADA SILVA SOLANO, JAMER DAVID MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, ANA GABRIELA MARTÍNEZ HERNÁNDEZ, ANDREA 
CAROLINA MARTÍNEZ FLÓREZ, JAMER ENRIQUE MARTÍNEZ OSPINO, 
todos menores de edad, y contra los herederos DALAY SUSANA 
MARTÍNEZ ARGUELLES, JORKELLYS MARTÍNEZ LÓPEZ, LICETH PAOLA 
MARTÍNEZ SALCEDO Y JAMER ANDRÉS MARTÍNEZ VILORIA y herederos 
determinados del causante JAMER ANTONIO MARTÍNEZ MINDIOLA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2021-00096-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 

    

   Observa el despacho, que finalizado el termino concedido para subsanar la 

demanda en providencia del 31 de mayo del 2021, ésta no fue subsanada, razón por lo cual 

se RECHAZA la presente demanda, impetrada mediante apoderado judicial, por SARA 

LUCIA HERNÁNDEZ DÁVILA.  

 
    

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por: 
 

LUZ MARINA ZULETA DE PEINADO  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 01 DE CIRCUITO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA CIUDAD DE 
CHIRIGUANA-CESAR 
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